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Auto Sustanciación 

 

 

Como quiera que la parte demandante por conducto de su 

apoderado judicial, dentro del presente proceso DECLARATIVO 

DE PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO- 

TRÁMITE VERBAL de primera instancia, impetrado por la señora 

MARIA PATRICIA MORENO CASTAÑO, en contra del señor CARLOS 

URIEL BURBANO CORTES y DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS, atendió 

el requerimiento que se le hizo por auto de fecha 11 de 

octubre de esta anualidad, y, para el efecto, aportó las 

fotografías de la valla instalada en el predio a usucapir, se 

ordena nuevamente, de conformidad con lo previsto en el 

inciso 6° del numeral 7° del artículo 375 del Código General 

del Proceso, la inclusión del contenido de la valla en el 

registro nacional de procesos de pertenencia, por el término 

de un (1) mes, tal como quedó consignado en la providencia 

adiada el 11 de octubre hogaño, a través de la cual se 

ejerció el control de legalidad en este asunto. 

 

Dicho término empezará a correr a partir del día siguiente en 

que se verifique la inclusión del contenido de la valla en el 

Registro Nacional de Procesos de Pertenencia. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

EL JUEZ, 

 

 

     JORGE IVAN HOYOS HURTADO 
SEMB 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ 

A LAS PARTES MEDIANTE 

FIJACIÓN EN ESTADO DEL DÍA 

02 DE NOVIEMBRE DE 

2022. 

 
SONIA EDIT MEJIA BRAVO 

SECRETARIA 
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